
 

   

CAPÍTULO 8.1 

DISPOSICIONES GENERALES RELATIVAS A LAS UNIDADES DE TRANSPORTE 
Y AL MATERIAL DE A BORDO 

8.1.1 Unidades de transporte 

Una unidad de transporte cargada de mercancías peligrosas, en ningún caso podrá llevar más 
de un remolque (o semirremolque). 

8.1.2 Documentos de a bordo  

8.1.2.1 Además de los documentos requeridos por otros reglamentos, se deberán llevar a bordo de la 
unidad de transporte los documentos siguientes: 

a) los documentos de transporte previstos en el 5.4.1 que cubran todas las mercancías 
peligrosas transportadas y, en su caso, el certificado de arrumazón del contenedor 
prescrito en el 5.4.2; 

b) las instrucciones escritas previstas en el 5.4.3 que correspondan a todas las mercancías 
peligrosas transportadas; 

c) (Reservado); 
d) un documento de identificación con fotografía por cada miembro de la tripulación, 

conforme al 1.10.1.4. 

8.1.2.2 En caso de que las disposiciones del ADR prevean su establecimiento, se deberán también 
llevar a bordo de la unidad de transporte: 

a) el certificado de aprobación indicado en el 9.1.3 para cada unidad de transporte o 
elemento de la misma; 

b) el certificado de formación del conductor, tal como se dispone en el 8.2.1; 
c) una copia de la aprobación de la autoridad competente, cuando este prevista en   

5.4.1.2.1 c) o d) o en 5.4.1.2.3.3. 

8.1.2.3 Las instrucciones escritas previstas en el 5.4.3 se deberán llevar en la cabina del conductor 
de modo que permitan fácilmente su identificación. El transportista deberá vigilar que los 
conductores correspondientes sean capaces de comprender y aplicar estas instrucciones 
correctamente. 

8.1.2.4 Las instrucciones escritas que no sean aplicables a las mercancías a bordo del vehículo, se 
llevarán en lugar separado de los documentos pertinentes, a fin de evitar cualquier confusión. 

8.1.3 Placas y señalización naranja 

 Toda unidad de transporte que transporte mercancías peligrosas deberá ir provista de 
etiquetas y de una señalización de color naranja, conforme al capítulo 5.3. 

8.1.4 Medios de extinción de incendios 

8.1.4.1 Las disposiciones siguientes se aplicarán a las unidades de transporte que transporten 
mercancías peligrosas distintas de las referenciadas en 8.1.4.2: 

a) Toda unidad de transporte que transporte mercancías peligrosas deberá ir provista al 
menos de un extintor de incendios portátil adaptado a las clases de inflamabilidad1 A, 
B y C, con una capacidad mínima de 2 kg. de polvo (o de capacidad correspondiente 
para otro agente extintor aceptable), adecuada para combatir un incendio del motor o 
de la cabina de la unidad de transporte; 

                                              
1  Para la definición de las clases de inflamabilidad, se traslada a la norma EN 2:1992 Clases de fuego. 




